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Las líneas de desarrollo de los proyectos de investigación e innovación deben estar vinculadas con la prevención de los riesgos de
accidentes del trabajo y de enfermedades profesionales así como también con la atención de salud, rehabilitación y reinserción
laboral derivadas de la Ley N°16.744, que constituyan un aporte efectivo y generen conocimientos en materias de seguridad y
salud en el trabajo.

La Superintendencia de Seguridad Social establecerá lineamientos estratégicos temáticos de investigación e innovación, los que
serán publicados en su sitio web.

Además, la Superintendencia podrá identi;car temáticas que considere pertinentes de abordar por uno o más organismos
administradores, por medio del financiamiento compartido de proyectos de interés de todo el sistema de seguridad laboral.


